
La Europa entera, conociendo profundamente mi cautiverio y el de toda mi Real  
familia, la mísera situación de mis vasallos fieles y leales, […] determinaron 
poner fin a un estado de cosas que era el escándalo universal, que caminaba a 
trastornar todos los Tronos y todas las instituciones antiguas cambiándolas en 
la irreligión y en la inmoralidad.[…] Sentado ya otra vez en el trono de S.  
Fernando por la mano sabía y justa del Omnipotente, por las generosas  
resoluciones de mis poderosos Aliados […] he venido a declarar lo siguiente:  
 
Primero: Son nulos y de ningún valor todos los actos del gobierno llamado  
constitucional (de cualquiera clase y condición que sean) que ha dominado a 
mis pueblos desde el día 7 de marzo de 1820 hasta hoy, día 1.º de octubre de 
1823, declarando, como declaro, que en toda esta época he carecido de 
libertad, obligado a sancionar las leyes y a expedir las órdenes, decretos y 
reglamentos que contra mi voluntad se meditaban y expedían por el mismo 
gobierno. 
 

Gaceta de Madrid, 
7 de octubre de 1823 


